
EXCLUIDOS

1. Se excluye de la valoración la solicitud presentada por el club CLUB DEPORTIVO GIMNÁSTICO MELILLA,
al no cumplir los requisitos necesarios, Art. 4.1 , según informe de la Sra. Instructora que obra en su
respectivo expediente.

  “Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano competente
requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que
si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.”

2. Se excluye de la valoración la solicitud presentada por el club CLUB PEÑA SANTILLANA DE MELILLA, al
no cumplir los requisitos necesarios, Art. 4.1 , según informe de la Sra. Instructora que obra en su respectivo
expediente.

  “Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano
competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10
días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”

De acuerdo con el Apartado Sexto (6), (de la Convocatoria de Subvenciones Institucionales por
Procedimiento de Concurrencia Competitiva para la administración y gestión y participación en los
campeonatos autonómicos de clubes deportivos implantados en la Ciudad Autónoma de Melilla para el
ejercicio 2026), la Propuesta de Resolución formulada por la instrucción, a la vista del dictamen emitido por el
órgano colegiado, se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla, concediéndose un plazo de diez (10) hábiles para presentar alegaciones

 
Melilla, a 12 de marzo de 2026,
El Secretario de la Comisión,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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